CONVOCATORIA 001 -2010

PARA LA SELECCIÓN DE PROVEEDORES EN LA PRESTACION DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN AÑOS 2011-2012 CON BASE EN EL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD Y MEJORAMIENTO CONTINUO DE COLMENA vida y riesgos profesionales
INFORMACION GENERAL 

COLMENA vida y riesgos profesionales es una compañía de seguros de vida, legalmente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para ejercer la administración de riesgos profesionales, presta servicios a sus empresas afiliadas enmarcados dentro de las directrices legales. Adicionalmente es una empresa certificada en todos sus procesos bajo la norma ISO 9001 versión 2008.
Para la prestación de estos servicios COLMENA vida y riesgos profesionales contrata personas jurídicas y naturales especializadas, con idoneidad y experiencia significativa en el área de riesgos profesionales. Dentro de su modelo de contratación cuenta con esquemas y políticas de administración de proveedores que aseguran el cumplimiento de altos estándares de calidad, idoneidad y oportunidad para satisfacer las necesidades de sus clientes.
Teniendo en cuenta lo anterior, COLMENA vida y riesgos profesionales esta interesada en recibir propuestas de personas jurídicas y naturales  para la ampliación de su red de proveedores de servicios de prevención a nivel Nacional, Regional y Local que incluya  servicios de medicina preventiva y del trabajo, riesgo psicosocial, riesgo ergonómico, seguridad industrial, higiene industrial, plan de manejo ambiental, aspectos legales de la salud ocupacional y sistemas integrados de gestión. 

DEFINICIONES DE TIPO DE PROVEEDOR UTILIZADOS EN LA CONVOCATORIA

Proveedor Nacional: son las personas jurídicas que cuentan con infraestructura humana y física, ya sea propia o contratada a través de convenios, para la prestación de los servicios de prevención en las ciudades contempladas en el formato del Anexo 05 de esta convocatoria. 
Proveedor Regional: son las personas jurídicas que cuentan con infraestructura humana y física, ya sea propia o contratada a través de convenios, para la prestación de servicios de prevención en dos ó más ciudades pertenecientes a las siguientes regiones definidas por COLMENA vida y riesgos profesionales: 

Centro: Bogotá, Ibagué, Bucaramanga, Tunja, Neiva, Villavicencio, Girardot, Duitama, Yopal, Arauca, Florencia, Leticia

Norte: Barranquilla, Santa Marta, Cartagena, Valledupar, Riohacha, San Andrés, Cúcuta

Antioquia: Medellín, Manizales, Pereira, Armenia, Montería, Sincelejo.

Occidente: Cali, Buenaventura, Pasto, Popayán.

Proveedor Local: Es aquella persona jurídica o natural que presta servicios en una ciudad específica del país, cualquiera que esta sea. 
QUIENES PUEDEN PARTICIPAR 
Personas naturales y jurídicas que cumplan con los requisitos considerados en estos términos de referencia, excepto: 

· Funcionarios de COLMENA vida y riegos profesionales o de alguna de las empresas de la Fundación Social. 

Las personas jurídicas o naturales que tengan vínculos de consaguinidad en primer, segundo o tercer nivel y/o afinidad y/o único civil, con algún(os) funcionario(s) de COLMENA vida y riesgos profesionales debe expresarlo en el anexo No. 02.
Nota Aclaratoria: 
Si usted hace parte de la red de COLMENA vida y riegos profesionales y desea continuar prestando sus servicios, debe participar en esta convocatoria.
REQUISITOS PARA INSCRIBIRSE 

PERSONAS JURIDICAS  Y PERSONAS NATURALES CON ESTABLECIMIENTO COMERCIAL
· Carta de Presentación de la propuesta (Anexo 01)

· Formato de inscripción a la convocatoria debidamente diligenciado (Anexo 02) 
· Fotocopia del Documento de identidad del representante legal de la empresa.
· Certificado de existencia y representación legal en original, expedido por la Cámara de Comercio no superior a 30 días y/o documento de constitución de la Empresa (resolución, decreto, etc.).
· Fotocopia del Certificado de Rut de la empresa 
· Estados Financieros, Balance y PYG de los dos últimos años, debidamente firmados y aprobados. Para el caso de Uniones temporales se debe adjuntar estos documentos para cada una de las empresas que la conforman.
· Formato Anexo No. 03 debidamente diligenciado. Corresponde a la inscripción de servicios, ciudades de cobertura y tarifas ofertadas, para lo cual se debe tener en cuenta:

· Que en las ciudades marcadas por el proveedor, se cuenta con la infraestructura física y humana para prestar los servicios inscritos objeto de esta  convocatoria.

· La tarifa ofertada incluye todos los costos inherentes a la realización del servicio tales como elaboración y entrega de informes técnicos a COLMENA vida y riesgos profesionales, impuestos, (Si el servicio que usted presta esta gravado con el IVA y es usted el responsable del mismo, debe incluirlo en la tarifa), etc. 

· Los casos donde se aprueben y requieran gastos logísticos y desplazamientos fuera del área de cobertura descrita por el proveedor en su propuesta, son considerados costos adicionales y se manejarán de acuerdo a lo definido por COLMENA vida y riesgos profesionales.

· Licencia de Salud Ocupacional vigente de la empresa y / o licencias y/o certificados específicos solicitados para la prestación del servicio. 
· Formato Anexo No. 04, debidamente diligenciado. Corresponde al Listado de Recursos físicos y humanos con los que se prestará el servicio. Adjunte hojas de vida con los diplomas que soportan su formación, las certificaciones laborales de experiencia y copia de los convenios y/o documentos contractuales suscritos con los mismos. (En el evento de no contar con estos documentos, se debe aportar certificación con presentación personal ante una notaria, por parte del contratante y contratista, donde se manifieste expresamente la relación contractual o comercial que ambos tengan); adicionalmente las hojas de vida de los equipos con el último certificado de calibración o mantenimiento.
· Formato Anexo No. 05, debidamente diligenciado. Corresponde a la experiencia y trayectoria en la prestación del servicio por parte de la empresa. Anexe los certificados que acrediten la prestación de los servicios en los últimos 5 años.
· Si su empresa esta certificada en normas técnicas (ISO, OHSAS, trabajo en alturas, etc.), adjunte copia del certificado vigente. 

· Para los servicios a los que se presenta, envie un breve resumen de cómo prestaría el servicio desde el punto de vista técnico.
PERSONAS NATURALES

· Carta de Presentación de la propuesta (Anexo 01)

· Formato de inscripción a la convocatoria debidamente diligenciado (Anexo 02) 

· Fotocopia del documento de identidad 

· Fotocopia del Certificado de Rut 
· Hoja de Vida (con información clara en cuanto a formación académica y trayectoria laboral donde se especifique empresa, cargo, funciones, fechas y contactos.

· Formato Anexo No. 03 debidamente diligenciado. Corresponde a la inscripción de servicios, ciudad de ubicación para su prestación y tarifas ofertadas, para lo cual se debe tener en cuenta:

· Para lo cual debe tener en cuenta:

· La ciudad marcada será la ciudad sede para la prestación de su servicio.

· La tarifa que usted oferte incluye todos los costos inherentes a la realización del servicio, incluido costo de elaboración y entrega de informes técnicos a COLMENA vida y riesgos profesionales, impuestos, retenciones, etc.
· Los casos donde se aprueben y requieran gastos logísticos y desplazamientos fuera del área de cobertura descrita por el proveedor en su propuesta, son considerados costos adicionales y se manejarán de acuerdo a lo definido por COLMENA vida y riesgos profesionales.

· Licencia de Salud Ocupacional vigente y / o licencias específicas solicitadas para la prestación del servicio 
· Copia de Diploma Universitario y de estudios de postgrado y ó certificaciones que lo acrediten como experto en los servicios para los que se inscribe

· Dos certificados de experiencia laboral aplicable a los servicios a los que se esta presentando. 
· Si la persona natural, para la prestación del servicio requiere certificados que lo acrediten como formador en competencias (trabajo en alturas, manipulador de alimentos, etc.), favor enviar los documentos que lo soportan.

· Para los servicios a los que se presenta, envie un breve resumen de cómo prestaría el servicio desde el punto de vista técnico. 
· Formato Anexo No. 04, debidamente diligenciado. Corresponde al Listado de Recursos con los que se prestará el servicio. Si aplica para el servicio que usted presta diligencie los partes de equipos y adjunte las hojas de vida de los mismos con el último certificado de calibración o mantenimiento.
CONDICIONES PARA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS
· Los documentos solicitados se deben enviar tal como se definen en el capitulo requisitos para inscribirse y deben venir en el orden solicitado en este documento, debidamente legajado y foliado.
· En cuanto a los formatos anexos de esta convocatoria, deben ser entregados impresos en físico y en medio magnético (CD), en Excel versión Windows XP 97-2003 y no debe ser modificado, ni alterado su contenido y orden de la información registrada. 
· Solo se aceptarán aquellas propuestas que cumplan con las fechas de los procesos estipulados y con los requisitos y las condiciones de presentación.

FECHA Y LUGAR DE RECEPCION DE LAS PROPUESTAS
COLMENA vida y riesgos profesionales, publica y divulga esta convocatoria en su página Web y otros medios el día 23 de Agosto de 2010.

Tiene como fecha límite para la recepción de sus propuestas el día lunes 20 de septiembre de 2010 a las 4:00 p.m. en todas sus oficinas del país, ubicadas en las direcciones registradas en el anexo 06. Todas las propuestas deben ser radicadas y selladas en las oficinas de COLMENA vida y riesgos profesionales y entregadas con la carta de presentación (anexo 01). 
CONSIDERACIONES GENERALES DE COLMENA vida y riesgos profesionales PARA LA SELECCIÓN DE LOS PROVEEDORES
· Realizará la selección de proveedores enmarcada dentro del cumplimiento de los requisitos exigidos en los presentes términos de referencia.
· Puede contratar la prestación de servicios con cobertura nacional, regional ó local según lo considere. 

· Definirá los montos totales a contratar con cada proveedor enmarcado en los presupuestos con que cuenta y los volúmenes a contratar.
· Verificará la información presentada por el proveedor y que sustenta la evaluación de los aspectos solicitados
· COLMENA vida y riesgos profesionales, se reserva el derecho de solicitar información adicional, a los proveedores seleccionados en cualquier momento
DE LA CONTRATACION
De ser seleccionado el proveedor, suscribirá un documento contractual en donde se detallará los plazos, forma de pago, cesión y subcontratación, solución de Controversias, en otros, y exigirá que el proveedor cumpla con el manejo de derechos de autor, garantías, confidencialidad en el manejo de la información, cumplimiento en el suministro y uso de los elementos de protección personal, pagos de aportes a la seguridad social y adicionalmente deberá acogerse a las directrices técnicas emitidas por la compañía y las que posteriormente considere necesarias. 
NOTA:
Para información adicional sobre esta convocatoria, puede comunicarse a la Jefatura de Contratación en Prevención de COLMENA vida y riesgos profesionales al PBX  3241111 ext. 2718- 2649 -2698 -2542 ó al correo electrónico convocatoriaproveedores@colmena-arp.com.co. 

